
Guayaquil, 19 de junio 2020. 

Señorita 

IVETTE SOLANGE LARREA CUENCA 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarie que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

PHABERTAKE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes 

en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer ta Representación Legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución otorgada ante la 

Notaría Décima Séptima del cantón Guayaquil, la Abogada Amelia Dito Mendoza el 24 de 

octubre del 2018, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de noviembre de 2018. 

Muy atentamente, 
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cds ARMANDO LUNA FUEN 
Secretario Ad-hoc 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PHABERTAKE S.A. para el cual 

he sido elegida. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana y con domicilio en esta 

ciudad, Guayaquil, 19 de junto de 2020. 

soone co LES 
IVETTE SOLANGE LARREA CUENCA 
C.C. 10921733101 

LOS DATOS DE ESia 
"i INSCRIPCIÓN CONSTAN 

A o EN MOJA DE SEGURIDAD 

  

 



EL REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL : DETODOS 

¿ wr 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 16.457 

FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PHABERTAKE 

S.A., a favor de IVETTE SOLANGE LARREA CUENCA, de fojas 
46.584 a 46.587, Libro Sujetos Mercantiles número 7.987, 

ORDEN 16457 

AT 

OO 00 1 
AO 

UND ANA 
YHs Ao CNS 

ANO 
Y ES VLORAS> 

    

  

Guayaquil, 16 de julio de 2020 

  

REVISADO POR Lu 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Repistro de Datos Públicos 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
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